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REPUBLICA DEL ECUADOR 
So 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -NCIA D ResoLucIoN no 95-2-1-1- 0006695; 

MANUEL MOLINA JALTL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICIJA DE GUAYAQUIL 
CONSTDERANDOD 

QUE el 28 de agosto de 199%, se ha otorgado ante el Notario Viaésimo Frimero 
del Cantón Guayaquil. la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía INDUSTRÍA ,GOMÁ PLASTIC S.A.:; 

QUE la abogada Teresa Nugues Martinez, ha oresentado copias de dicha 

escrituras la misma gue reúne los. requisitos de ley; 
do a o a Pt ri RARA 00d Rd POT MN Za 

pot IROA ZOIMAS 
En ejercicio, li da delegadas por el señor Superintendente de 

eso donna tias mediante Qe sotusign qe 92-489 de 18 de noviembre de 1992: y, ADM- 

-508 del 11 de divicñbre de 1 

RESUELVE: 

ARTICULO FPRIMERD.- — APROBAR: al que el capital autorizado de la compañia 

INDUSTRIA GOMA PLASTIC S.A., se fite en la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES: 

bd el aumento del capital suscrito por OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en OCHO MIL 

acciones de UN MIE SUCRES cada unas Y. Cc) la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Frimero del cantón 

Guayaquilz al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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AMACNA MRE NAS AODISFDNER que el Registrador Mercantil del cantón 
Duayaquide. qué liosslviba: la igaéferida escritura pública junto con la presente 

Resolución fpprebiD e. ga Cor a de dicha escritufa. a deyyalya las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordenar, E $ mp des, demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, Cc ii >, 

ARTICULO CUARTO. DISFONER que el Hofarib eMiñers hertifrton Guayaquil, anote 
al margen de la matriz de la escritura pub pÉES delo 38 de diciembre de 1968, por la 

cual se constituyó la compañia en referencia, que ha-Brocedido a aumentar el capital 

y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotátión. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique. por una veza en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 

a este Despacho. 

CUMFLIDO, vuelwa el expediente. 

COMUNTOUESE DADÁ y Firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Guayaquil a 

ZE 0C0T uo 

   ” Manuel Moli 

ENDENTE JURIDICO DE LA 

JAS? OFICINA DE GUAYAQUIL 

o 
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industriales y anotada bajo el 

quil, ocho de Noviembre de mil hos 

gistrador Mercantil Suplente.- 

903 del Repertorio.-Guaya- 

cs noventa i cinco.-El Re- 

    

    

   

   

Lado. CAR 
Registrado 

del Cantén Guayaquil 

A de Industriales 

n de las inscrip 

 


